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VISTO las presentes actuaciones relacionadas con 
la Resolución numero 1780/91 del H. Consejo Directivo de 
la Facultad de Ciencias Médicas, referente al nuevo 
Reglamento que regirá el funcionamiento del Plan Básico de 
Formación Docente en esa Unidad Académica; atento lo 
expresado a fojas 43 por la Secretaría de Asuntos 
Académicos; teniendo en cuenta lo aconsejado por las 
Comisiones de Vigi lancia y Reglamento y de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por el 
H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas, 
en su Resolución número 1780/91, y en consecuencia, 
aprobar el REGLAMENTO DEL PLAN BASICO DE FORMACION DOCENTE 
para esa Un i dad Académ i ca, cuyo texto forma parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTICULO 2°._ Comuníquese y pase para su 
conocimiento y efectos a la Facultad de origen 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
CUATRO DIAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
DOS. 
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Expte.06-91-75576 
Córdoba, )b de diciembre de 1991 

VISTO: 

- que por Resolución 1194/91 del H.Consejo Directivo se 

-aprueba el reglamento del PLAN BASTeO DE FORMACION DOCENTE que 

forma parte integrante de la misma y se solicita su aprobación 

al H.Consejo Superior, y 

CONSIDERANDO: 
- que dicho reglamento está destinado a que la Carrera 

pueda ser cursada por pro sionales egresados todas las Es

cuelas dependientes de la Facultad de Cienc s M~dicas, con mi

ras a que la formación docente abarque la c acitación del mayor 

nümero posible de profesionales que eiercen la docencia univer

sitaria, 

- que cuenta con despacho favorable de la Comisi6n de 

Vigilanci~ y Reglamento y que fue aprobado en sesión del 8/8/ 

gl del a.Consejo Directivo, 

TENIENDO EN CUENTA: 

- que la Secretaría de ¡".suntas Académicos del Rectorado 

de la Uniyersidad Nacional de Córdoba, ha formulado algunas ob

servaciones de forma que hacen al mej or f~mcionamiento del Plan, 

las que han sido incluídas en el reglamento que acompaña la 

presente resolución, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS 

R E S U E L V E: 

le) Dejar sin efecto la Resoluci6n 1194/91 de este H.Cuerpo. 

2'} Aprobar el r lamento 1 Plan ico de Formación Docente 

que forma parte integrante la presente resolución. 


32 ] Solicitar al H.Consejo Superior, la aprobación la norma 

a que hace referencia el articulo anterior. 


42-) Protocolizar y elevar. 


Prof.Dr.Pedro L.Saracho Cornet Frof .DT .José N . Allende 
Secretario Técnico Decano 

RESOLUCION n2: 
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PLAN BASICD DE FDRI1ACrON DOCENTE 

RE6LA!1ENTO 

OBJETIVOS: 

El Plan Básico de Formación Docente (PBFD) tiene como 
objetivo fundamental capacitar d la persona PQra ejercer la 
docencia universitaria y propenderá a: 

a) brindar elementos pedagógicos básicos indispensables 
para que el docente del ~reade las Ciencias de la Salud 
esté capacitado para integrar el sistema de enseñanza 
aprendizaje según las características de la Facultad de 
~iencias Médicas. 

a) 	perfeccionar y actualizar conocimientos en su área de 
las Ciencias de la Salud. 

c) 	propender a su formación general en disciplinas de 
contenido humanístico Que les permita enriquecer su 
cultura a los efectos de lograr un docente con elevado 
nivel científico, cultural y académico consciente de su 
rol y de la Universidad en la ~ociedad de la cl.lal forma 
parte. 

v 

CAPITULO 1: 
CONDICIONES /lE INGRESa 

Articulo 19_L 	 =1 PBFD tendrá una duración de .3 (tres) 
años. 

Artículo 20: 	 El aspirante Que desee ingresar deberá 
reunir los siguientes requisito5:~~~~~~ 
EN CARPETA ROTULADA 

a) 	 ser ciudad¿¡no .argentino nativo!, por 
opción o naturalizado. 

b) 	 poseer titulo médico, Lic.en Enfermería, 
Lic.en Nutrición, Lic.en Kinesiol y 
Fisioterapia~ Lic;en Fcmomudiolog.ia, 
Técnico en Radiología y Terapia Radiante 
Ó Técnica de Laboratorio e 
Histopatol'ogía otorgado por Universidad 
Argentina o~icialmente reconocida o 
titula extranJero equivalente, 
revalidado en el país y tener tres años 
de graduado cama mínimo. 

c) Curricu1um 	Vitae 

http:Fcmomudiolog.ia
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otr,¡;¡S Facul tades con ti tl.¡]os Universi tii!lrios 
a fines, ql.Je se desempeñen como dccen tes en 
C~tedras de la Facultad de Ciencias Médicas. 
será considerado por 1 a Escuel a de Gradl.lados 
en Ciencias de la Sa1c.ld a través de la 
Com.isiém Asesora y autorizado por léls 
autoridades de la Facultad de Ciencias 
Hédicas. 

~rticulc 69: 	 La distribución de las plazas al primer año 
del PBFD~ se realizará de acuerdo al 
siguiente criterio: 

Escuela de t1erJicina: 40 (cuarenta) 

F.:scuela de Enfermería: .5 (cinco) 

Escuela de Nutrición: S (cinco) 

Escuela de Fonoaudiología: 5 (cinco) 

Escuela de Kinesiologia y Fisioterapia:.5 
(cinco) . 

Escuela de Auxiliares de la !'1edicina: 5 
(cinco) • 

Articulo 7!J: 	 No podrá realizarse el PBFD en más de una 
CJtedra o Unidad Hospitalaria 
simul táneamen te. 

Articulo 89: 	 El aspirante que no haya ingresado, podrá 
presentar nuevamente la solicitud en años 
5iguiente5~ de no persistir las causales que 
motivaron su calidad de inadmisible. 

Arti.cult::¿.__9º: 	 El PBFD deberá cursarse en forma continuada. 
S610 podr~n aceptarse interrupciones cuando 
existil causa debidamente JLlsti ficada a 
Juicio de la autoridad de la Facultad de 
Cienci.as /'1i!>dicas. En todos los casos, una 
interrupción mayor dé 2 años hará perder 
viJlidez a los cursos ya ,aprobados. 

Articulo lOg: 	 Durante todos '105 años del peFD el cursante 
deberd permanecer vinculado a la Cátedra o 
Unidad Hospitalaria y cumplir las 
obligaciones correspondientes al cargo o 
función que desempeñe. 

http:Cienci.as
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~rtículo 110: 	 El Plan B~sico de Formación Docente constar~ 
en su programa de tres áreas fundamentales: 

Formación Pedagógica 

Formación Complementaria 

Formación Especi f i ca 

DE--'=!L.FOR,.,ACION PED~GaGICfl 

Articulo 129:_ 	 La formación pedagÓgica se realizará a 
través de NODULOS INTEGRADOS y TALLERES 
durante los 3 (tres) años. 

DE LA FD,qM~ClaN COI1PLEI"f,~NTAf/I¡q 

Articulo 13.0: 	 La formifAci6n complementaria se reifAlizar~ 

mediante el desarrollo de CL/RSOS que 
contribuyan como aportes interdisciplinarios 
a una mejor comprensi6n del proceso 
educativo. 
Estos CURSOS tendrán una duración no 
inferior a las 20 horas anuales. 

pE LA FOR,.,ACION ESPECIFIC~ 

Artículo 149:_ La formiJción espec.i.ficifA se realizará durante 
los tres años, en la C¡jtedra o Unidad 
Hospitalaria a la que concurre y motiva la 
formación docente, actuando y desarrollando 
su actividad especifica. 
Al finalizar cada anO el docente deberá 
presentar a la Escuela de Graduados en 
Ciencias de la Salud un informe sobre la 
actividad realizada en la Cátedra, 
certificado par el Profesor Titular o Jefe 
de id Uniddd Hosp.italaria. 
Las Profesores Titulares a Encargados de 
C~tedra serán eximidos de la presentación 
del in forme a que hace referencia el 
presente art.iculc,,, mientras se desempeñen 
corno tales. 

Artículo 150: 	 Para completa>r el PBFD y previo a lás 'l 
evaluaciones previstas" el cursante deberá 
aprobar dos idiomas (comprensión de texta)~ 

uno de los cuales deber~ ser Inglés y otro a 
elección. 

///... 



o¿¡,,,iV6'UJ,"o!a¿ e/I{;ciofla! ~ ~6tdota. 
riYacu;'?';¿¿ ~enc,41 gÁ(¿d,OOJ 

Articulo .l69: 

DE LA ASISTENCIA Y EVALUACIONES 

~1 finalizar cada año el cursante deberá 
tener: 

a) asistencia al 80Y. de las actividades de 

b) 

formación pedagógica 
complementarias. 

aprobadas las 
correspondientes a cada 
áreas. 

DE: LA PR0l10CION 

y tni3terias 

evaluaciones. 
una de las 

~Jculo 179: No podran ser promovidos al año inmediato 
superior los docentes que no hayan 
cumplimentado todos los sitos del año 
previo. Las evaluaciones se efectuaran en 
los periodos Noviembre-Dic~embre y Febrero
Marzo. Las materias complementarias, se 
regirán a 10$ efectos de los periodos de 
exámenes de acuerdo a las características de 
las mismas. 
Dos (2) aplazos en una materia~ pedagógica o 
complementaria, harán perder la regularidad 
en la misma~ 

DE: LA EVALUACION FIN¡:JL 

Articulo 180 : Los items que a contim....aci6n se enumeran 
serán obJeto de evaluación final por parte 
del Tribun.al: 

a) elaboración de un PROYECTO para el área, 
asignatura y/o Unidad Hospitalaria 
correspondiente, integrando actividades 
de docencia, investigacicn y extensión. 
Este trabaJo deber¿f¡ ser debidamente 
fundado y defendido ar.te un Tribunal 
designado por las autoridades dela 
FiiJcul tad de Cienc:iiiJs /'1édic,as e integrado 
por un Profesor regular de liiJ CátedriiJ a 
liiJ que concurre y motiva su formación 
docente, un Profesor designado por la 
Escuela de Graduados en Ciencias de la 
Salud J una docente pedagoga de la 
Facult~de Ciencias /'1édicas. 
En el caso que el cursiiJnte del PBFD sea 
el Profesor Titular CJ Encargado de la 
CatedriiJ el Tribunal 

/ //... 
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dos Profesores de la 
docente pedagoga, todos 
las .utor~dades de la 

materia y una 
designados por 

F.acultad de 
Ciencias M~dicas. 
La aprobación de este trabajo 
individual, es condición obligatoria 
para poder cumplimentar el inciso b). 

b) desarrollo de una actividad docente del 
curso oficial de la materia sobre un 
tema sorteado de entre los que componen 
el programa d& la misma. La evaluación 
estarA a cargo de un Tribunal integrado 
de la misma manera que el inciso a). 
La actividad se desarrollará 48 horas 
después del sorteo del tema. 
La evaluación final, en sus incisos a) y 
bJ, solo podrá realizarse en las épocas 
de narza, Julio o Noviembre - Diciembre. 

Artículo 190 : El resultado de la EVALU~CION FINAL a que 
hace referencia el articulo anterior, será 
recurrible dentro de los :5 (cinco) días 
hábiles ante la autoridad de la Facultad de 
Ciencias M~dicas, por escrito fundamentado. 
Si el resultado de la evaluación final 
re .:;u1 tare "no aprobado" el candida to deberá 
rendirla nuevamente en la época siguiente. 
Si no aprobase en esta segunda oportunidad 
no podrá optar en 10 sucesivo al Título de 
Docente Universitario en el área 
correspondiente. 

DEL TITULO 

Artículo 20Q: ~probdda la ?va1uación finaL, se otorgará al 
cLlrsante el título de DOCENTE:! UNIVERSITARIO 
EN MEDICINA, ENFERMERIA, NUTRICION, 
KINESIDLOGIA y FISIOTERAPI¡:¡~ FONOAUDIOLOGIA, 
DE LA CARRERA DE TECNIca EN LABORATORIO E 
HISTOPATOLOGIA él DE LA CARRERA DE TéCNICO EN 
RADIOLOGIA y TERPiPIfol RADIANTE, según 
corresponda al área en Id que desarrollo el 
PEFD. 

Artículo 210: La i51utDriddct de la Facultad de Cienci.as 
Médicas podrá modificar los contenidos 
progrdmáticDs del prEsente PBFD, 
compatibil.izándolo con futuras reformas 

C1-ERÑ\S 
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curriculares y organizativas de la Facultad 
de Ciencias ~édicas. 

Artículo 229: 	 El Decanato de 1d Facultad de Ciencids 
Nédicas, previo informe de la Escuela de 
Graduados en Ciencias de la Salud. resolverá 
en toda situaci6n no prevista en el presente 
reglamento. 

Artículo 239: 	 Derógase toda disposición que se oponga a la 
presente. 

( 

,J "-,,,.") 
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eB.J1:!ER AÑO: 

CONTENIDO PR06RAI1IJTICO 
FDRI1ACION PEDAGOGICA 

"La Facultad de Cienci¿~5 ,t'1édi. cas y la. Uni versidad" 

f10pULO I: 

TALLER 1: 

SEGUNDO AÑO: 

El proceso de enseñémzd-aprendizaJe en lds 
CarrerdS de la Facultad de Ciencias Médicas. 
La relac,ión entre los sujetos del 
aprendizaJe:docente-dlumno-paciente y las 
diferentes escenas educativas. 

La Unidad 
ddministración 

Académica: 
y 10 

propuestas curriculares 
post grado. 

el gObierno, la 
académico con sus 

en el grado y en el 

La Universidad: funciones, 
y perspectivas. 
L,¡ problem.ática educativa 
contemporánea nacional y en 

situaci6n actúal 

y de la salud 
América Latina. 

Observación y an;jlisis 
escenas educativas. 

de las distintas 

Clase teórica. Prácticos. 
Ateneos. Exámenes. Otros? 

Revista de Sala. 
etc. 

Los proyectos académicos: plan de es tudio .. 
unidades curriculares. residencias, 
doctorado, carrera docente~ especialidad. 
maestrias. 

Gobierno Universitario. Reglamentaciones. La 
prodl.l!;;:ci6n científica en la Universidad. 
Investigación y tecnología en la Carrera de 
Medicina. 

"Implementaci.ón del Proyecta Educativo de la 
Facul tad de Ciencias Médicas" 

/'10DULO 1.1: 
La práctica docent~ 

conocimiento especifico.. 
docente. 

como Objeto del 
de la formación 

La relación suJeto-obJetCJ~ en el proceso del 

,7~uJ!
L!'l/.~It.H ~.~ 

JI SECRE1;'fH;\ 
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TALLER 11: 

TERCER AÑO: 

aprendizaje, la unidad contenido-método y la 
relación educativa desde las teorías del 
aprendizaje. 

Reliiiición entre teor.iiiiis de aprendiziiiiJe-teoriéJ 
de la fi'nseñanza. 

Teoría y Diseño Curricular en relación con 
el objeto de conocimiento como s.aber 
aCéJdémica en las Facultades de Ciencias 
l1édicas. 

- An~lisis de la práctica docente, lectura y 
an.álisis critico de progrc:u71as de asignaturas 
o áreiiiiS. 

El iiborac:ión de 
determinaciÓn 
reformulación de 
actividades en 
diddctica. 

propuesta educativa: 
eJe en toques y eJes; 
contenidos y proyección de 
el marco de la unidad 

"El proyecto educ:"!I ti VD en 1 a si tuación concretd 
de aprendizaje (aula-labora torio-terreno) " 

TIKLER 111: 

TALLER IV: 

Taller de observación" reflexiÓn y prácticas 
del trabajo docente. 

Análisis de las propias prácticas docentes. 

PlanificaciÓn de diferentes situaciones de 
enseñanza-aprendiziiJe. Teóricos. Teórico
~ráctico. Prácticos. 

Observación de diferentes 
enseñanza-apr&ndizaJe. 
Prrflcti cos. 

si tUdci ones de 
Teórico-Práctico. 

La evaluación como un.a instancia m¿f¡s del 
proceso enseñanza-aprendizaje. Discusión 
critica sobr& los modelas vigentes. 

Taller d& producción de mat&ridles para el 
trabaJo docente. /p-, 

,ll/(ti
lí/ES1ER "'4>. atRNI5 
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Registros sistematizados sobre el andlisis 
de practica. AutoevaluaciÓn. 

ElaboraciÓn de estrategias metodo16gicas 
para la implementaciÓn de la tarea aúlica. 

Elaboración de instrumentos de observación 
de las pr~cticas docentes. 

Elaboración de instrumentos de evaluación en 
relación al contenida y contexto de la 
Facultad de Ciencias Nédicas. 

Reconstrucción de las pr~cticas docentes a 
partir del anr31isis realizado en la reaIiddd 
concreta que posibilite la elaboraci6n de 
nuevas propuestas. 

(~i t 
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CON[EN1DO PROS81ll1RTIG/;¿ 

FORI'1ljCION CDI1PLEI'1ENT~RIA 

PROBLEN~TICA SANITARIA ACTUAL: 

1) Características y contexto del proceso s.alud-enferlTu:?dad. 

Epidemiologi.a integrada al proceso de planific¿ií::ión. 

3) Políticas estatales y servicios de salud. 

4) Atención Primdria de la salud. 

5) P,ilrti cipación c:offluni taria. 

6) Indicadores efe la realidad sani ta,,-ia , 

7} Nu tri c ión y s a 1 ud • 

TrabaJo y salud. 

9) Aproximaciones para el conoc.imien to de 1a si tuación de 
salud y para la ejecución y evaluaciÓn de la gestión dE' 
s.alud. 

10) In tegración Docencia-Investigación-Serví cios. 

METqDDLOSIA D~ LA INVESTIGACIDN: 

Naturaleza y Lógica de la CienciaJ Ciencia. Teoría. Método 
científico. Investig,¿u:,ión. AplicdciÓn de la 16oica. 
Al canees y 1 imi taciones de id ciencia. 

Ejercicios Pr3cticDS 

predi ceianes, 
variables que se 
Experimentos de Irijkman. 
El papel del azar y 
descubrimiento científico. 

Pldnificdción (Hipótesis, 
etc). EJecLlción. Secuencia y 
las etapas de la investigación. 

eJe 1 "Ensayo y Error" en el 

///.. 
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Diseño Netodo16~ Tipos de estudio. Universo y muestra. 
Nétodos e instrumentos para obtención de datos. 
Procedimientos para obtenci6n de información. Tabulación .• 
análisis e interpretación de datos. Sistemas de 
referencias. Curvas. Tablas. Gráficos. Correlaciones. 
Interpolación y extrapolación. Puntos generalizadores de 
una gráfica. Transformaciones escalares. 

EJ,"ercicios Prácticos 

SOCIOLOGI¡q y ANTROPOLOGIA 

1) 	Ciencias sociales. Gllé es ciencia? Atributos de la 
ciencias. Tipos de c.i.encia. Las ciencias sociales. 
Razones de su desarrc::.l 10 tardío. Formación de los 
científicos sociales. El c<:~ráctE.'r del científico social. 
La organización de los científicos sociales. Desacuerdos 
entre los científicos sociales. Principales ciencias 
sociales. Glosario de las ciencias sociales. 

2) 	Sociología. Definiciones y concepto. Campos. ObJetivos. 
Aplicaciones en el campo de la salud. Areas principales. 

3) 	Pmtropol.ogía cul tural. Definiciones y concepto. Campos. 
Objetivos. Aplicaciones en el campo de la salud. Areas 
Principales. 

4) 	Psicología social. Definiciones y concepto, Campos. 
Objetivos. P, dicaciones en el campo de la salud. I1reas 
pricipales. 

5) 	Método de las ciencias. sociales. El problema 
metodológico. La base del desacuerdo metodológico. 
Escuelas metodológicas. Dificultades. Hétodos. 

6) 	Breve reseña histórica de .las ciencias sociales. 

7) 	 Antropología en sentido amplio. Concepto. Evolución. 
División. Diferentes concepciones. Ciencias que la 
nutren. Diferencia entre antropología y sociología. 

8) 	Sociedades. Conceptos. Grupos sociales. Categorías. 
Organización social. Instituciones. Helaci6n social. 
Status. Rol. lVormas. Pau tas. 

9) 	Cultura. Concepto. Relación entre sociedad y cultura. 
Subculturas. Endoculturacién. Transcu 1 turac.lón.".-,// J (-~" ...

!' )
I ?A/9 t"'/¿~(.. .1 
l,tl." _.~ ,.~/f,-	 ~R ~. L.' ' '. ' 

/// 	...;:.,::~:~:0?¡~::,::, 



o¿¡,ZiV6'tdt:dacl eA-;;'ciofla! tIe Wff'do6a 
~eaá'';¿~ ~ena41tí2A'{¿tI,Ca~ 

Aculturación. Etnos. E'tnocentrismo. El hombre y la 
cu 1 t¡u"a. Usos y cos tumbres. 110d"'5. Hábi tos. 
Asociaciones. Ritos. TabLíes. Ceremoniales. 

10JOrganiziiJc.ión del estudio dE' la antropología. Escuelas 
fundiJmen ta les. Teor.i':;5 del es tado de l a na tura 1eza. 
Cer1C:epto dr: la evo1uci6n cul tural. Di fL/sionismo o cambio 
c:ul tural. Escuela norteamer,icana cul tural. Escuela 
ing 1esa funciona 1 Formas de enseñanza. 

11)Finalidades de la antropología. Objetivos. Sus 
aplicaciones ene le campo de l.:;s profesiones de salud. 
Efectos de las pautas culturales sobre la salud. Efectos 
de las pautas culturales sobre actividades y programas 
eje salud. Efectos de las actividades de sa.lud sobre las 
pautas culturales. Contribuciones de los soci6logos y 
".n tropólogos a 1 a sa 1 ud. El médi co y las pau tas 
culturales. Efectos reciprocos. 

l-fISTORJJ1 DE LA I'1EDICINA 

Temario 

El complemento humanístico en la formación t1édico, 
Doctoral y Docente. 

La Medicina en el Arte: de la pintura. escultura y en la 
literatura. 


La Medicina Argentina. La Medicina en Córdoba. La 

Facultad de Hedicina. 


Evolución histórica de la l1edicina Universal. 


1'1edicina en l.as grandes Culturas dl.? la civilización. 


La l1edicind en las obras de Hipócrates, Celso y Galeno. 


La Medi cina en la Edad Hedia. Las Universidades. Los 

Hospitales. 


l_a l1edi cina en el Renacil7lien too 


L<i i'1edi cina en el Barroco. 

La l1edicina en el Ilustración. 


La l1edicina<en el Romanticismo. 
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La Medicina del Positivi5mo~ 

NédJ:C05 Humanistas. f1édic05 premio Nobel. 

En fermedades de homtJres cél ebre.s. 

PatoJogí¿¡ 
m,agnos. 

cl~sica su prayeccian actual. es sin tomas 

Revalorización de métodos cldsicos: el 
s:n Termo. 

diá..logCJ médico

l-listór.fcos descubrimientos en la Medicina Universal. 
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